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HONORABLE CAMARA DE SENADORES:                                        

Vuestra comisión de Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado, en reunión 

virtual realizada conforme con lo establecido en la Resolución Nº 1286/20, os aconseja la 

aprobación con modificaciones del Proyecto de Ley: “QUE  DESIGNA  A  LOS  

SECRETARIOS  DE  LOS  JUZGADOS  DE  PAZ  DE  LA  REPÚBLICA  DEL PARAGUAY 

EN CARÁCTER DE ACTUARIOS ESPECIALIZADOS DE LOS JUZGADOS DE PAZ CON 

COMPETENCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL, LABORAL, PENAL, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA, Y ESTABLECE EL RÉGIMEN SALARIAL DE LOS MISMOS”, remitido 

por la Cámara de Diputados, según Mensaje  Nº  2.558 de fecha 16 de marzo de 2022.  

En ocasión de su estudio, miembros de esta Comisión expondrán los fundamentos del 

presente dictamen. 

Avalan el sentido adoptado, los siguientes senadores: 

1) Senador Fernando Armindo Lugo Méndez    Vicepresidente 

2) Senador Abel Alcides González Ramírez  Relator 

 

Certifico que toda la información dada en éste documento es verdadera y correcta. 
 

 

 

 

 

Econ. Rolando Duarte Mussi  

       Director de Comisión   

 

 

 

                                                             


